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ACUERDO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE ENTREGA, PORCENTAJE, 
FÓRMULAS Y VARIABLES UTILIZADAS, ASÍ COMO LOS MONTOS ESTIMADOS QUE RECIBIRÁ 
CADA MUNICIPIO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, POR CONCEPTO 
DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES, DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL, DEL 
IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS, DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS, DEL FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN, DE LOS INGRESOS DERIVADOS 
DE LA APLICACIÓN DEL ART. 4-A DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, DEL FONDO DE 
COMPENSACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS Y DEL FONDO DE 
EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015. 

Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, con fundamento en los artículos: 115 fracción IV, inciso b, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 2-A, 3-A, 4, 4-A, 4-B, 6, 7, 8 y 9 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 14 de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, 1 de la 
Ley de Ingresos de la Federación; anexo 1 apartado c ramo 28 del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 49 fracción VIII, de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 9 fracciones I y III, 
12 fracciones I y VI, 17 y 19 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave; 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14 y tercero transitorio de la Ley de 
Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

C O N S I D E R A N D O 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2015 en su 
anexo 1 apartado c, prevé recursos en el Ramo 28 Participaciones a Entidades Federativas 
y Municipios, constituido por los siguientes fondos: Fondo General de Participaciones, 
Fondo de Fomento Municipal, Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, Fondo de Fiscalización y Recaudación, Ingresos derivados 
de la aplicación del Art. 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal, Fondo de Compensación del 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos y Fondo de Extracción de Hidrocarburos. 

Que la Federación publicó con fecha 30 de enero de 2015, en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se da a conocer calendario de entrega, porcentaje, 
fórmulas y variables utilizadas, así como los montos estimados que recibirá cada Entidad 
Federativa de los fondos mencionados en el párrafo anterior, para el ejercicio fiscal 2015. 

Que la Ley de Coordinación Fiscal en sus artículos 2, 2-A, 3-A, 4, 4-A, 4-B prevé que los 
recursos de dichos fondos sean distribuidos entre los municipios de cada entidad. 
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Que la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos en su artículo 14, penúltimo 
párrafo, establece que el Fondo de Compensación sobre Automóviles Nuevos deberá 
distribuirse a los municipios de la entidad. 

Que la Ley de Coordinación Fiscal en el penúltimo párrafo del artículo 6 establece que los 
Gobiernos de las Entidades Federativas, a más tardar el 15 de febrero deberán publicar en 
el periódico oficial de la entidad, así como en su página de internet, el calendario de 
entrega, porcentaje, fórmulas, variables y los montos estimados de las participaciones que 
las entidades reciban y de las que tengan obligación de participar a sus municipios. 

Que la distribución final de las participaciones se hará con base en la recaudación federal 
participable determinada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

Que la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio 
de la Llave en sus artículos 9, 10, 11, 12 y 14 establece los porcentajes, variables y 
fórmulas, mediante los cuales deben repartirse entre los municipios de Veracruz los 
recursos provenientes del Fondo General de Participaciones del Fondo de Fomento 
Municipal, Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, Fondo de Fiscalización y Recaudación, Ingresos derivados de la aplicación del 
Art. 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal  y Fondo de Extracción de Hidrocarburos.

Que la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, en su artículo tercero transitorio, reformado mediante decreto publicado en la 
Gaceta Oficial del Estado, el 30 de diciembre de 2014, señala que para el ejercicio fiscal 
2015, en sustitución de los porcentajes establecidos en el artículo 10 de esta Ley, se 
aplicarán los factores de distribución autorizados para el 2014. 

En virtud de lo anterior, se expide el siguiente: 

A C U E R D O

Primero. El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer el calendario de entrega, 
porcentaje, formulas y variables utilizadas, así como los montos estimados de las 
Participaciones Federales: del Fondo General de Participaciones, del Fondo de Fomento 
Municipal, del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, del Fondo de Fiscalización y Recaudación, de los Ingresos 
derivados de la aplicación del Art. 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal, del Fondo de 
Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos y del Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos. 
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Segundo. El total de recursos que conforman el monto estimado de los fondos 
mencionados en el numeral primero del presente Acuerdo, para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, asciende a la cantidad de $33,409,464,809.00 (Treinta y tres mil 
cuatrocientos nueve millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil ochocientos nueve pesos 
00/100 M.N.). 

Tercero. Los montos estimados que les corresponden a los municipios del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave para el ejercicio 2015, de los fondos mencionados en el 
numeral primero del presente Acuerdo son los siguientes: Fondo General de 
Participaciones $5,710,054,432.00 (Cinco mil setecientos diez millones cincuenta y cuatro 
mil cuatrocientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.); Fondo de Fomento Municipal 
$1,088,477,674.00 (Un mil ochenta y ocho millones cuatrocientos setenta y siete mil 
seiscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.); Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 
$48,325,394.00 (Cuarenta y ocho millones trescientos veinticinco mil trescientos noventa y 
cuatro pesos 00/100 M.N.); Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
$84,798,678.00 (Ochenta y cuatro millones setecientos noventa y ocho mil seiscientos 
setenta y ocho pesos 00/100 M.N.); Fondo de Fiscalización y Recaudación 
$258,024,984.00 (Doscientos cincuenta y ocho millones veinticuatro mil novecientos 
ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.); Ingresos derivados de la aplicación del Art. 4º. A de 
la Ley de Coordinación Fiscal $231,082,727.00 (Doscientos treinta y un millones ochenta y 
dos mil setecientos veintisiete pesos 00/100 M.N.); Fondo de Compensación del Impuesto 
Sobre Automóviles Nuevos $16,854,418.00 (Dieciséis millones ochocientos cincuenta y 
cuatro mil cuatrocientos dieciocho pesos 00/100 M.N.) y Fondo de Extracción de 
Hidrocarburos $115,056,795.00 (Ciento quince millones cincuenta y seis mil setecientos 
noventa y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Cuarto. La distribución a los municipios se realizará de acuerdo a lo estipulado en los 
artículos 9, 10, 11, 12, 14 y Tercero Transitorio de la Ley de Coordinación Fiscal para el 
Estado y los Municipios, conforme a los siguientes porcentajes: 

a) 50% con base en el índice Municipal de Pobreza (IMP), y 

b) 50% con base en el Coeficiente de Participación Municipal (CPM) 

Quinto. La fórmula aplicada para calcular la distribución a los municipios del Fondo 
General de Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal conforme al IMP es la 
siguiente: 
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IMPi = Ri1β1 + Ri2β2 + Ri3β3 + Ri4β4

Donde: 

R¡1,...4 = Rezago asociado a cada una de las cuatro necesidades básicas consideradas 
por el IMP en el i-ésimo municipio, con respecto al rezago estatal en esa misma necesidad. 

β1,....4 = Ponderador cuyo valor es 0.25 en cada uno de los rezagos. 

Variables: 

R1= Población ocupada que no percibe ingresos o que éstos son de hasta dos salarios 
mínimos. 

R2= Población de quince años o más que no sabe leer y escribir. 

R3= Población que habita en viviendas particulares sin disponibilidad de drenaje 
conectado a fosa séptica o a la calle. 

R4= Población que habita en viviendas particulares sin disponibilidad de electricidad. 

Una vez determinado el IMP para todos los municipios de la entidad, se suman y se calcula 
su distribución porcentual multiplicando cada valor índice por cien. 

Sexto. La fórmula aplicada para calcular la distribución del Fondo General de 
Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal para cada municipio conforme al CPM
es la siguiente: 

Donde: 

CPMi
t  =  Coeficiente de participación del municipio i-ésimo en el año para el cual se 

efectúa el cálculo. 

TB = Suma de Bi 

Bi 
TB 

CPMi
t = 
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CPMi
t-1 = Coeficiente de participación del municipio i-ésimo en el año inmediato 

anterior a aquel para el cual se efectúa el cálculo. 
RIDi

t-1 = Recaudación de impuestos, derechos y contribuciones por mejoras del 
municipio i-ésimo en el año inmediato anterior a aquél para el cual se efectúa el cálculo. 

RIDi
t-2 = Recaudación de impuestos, derechos y contribuciones por mejoras del 

municipio i-ésimo en el segundo año inmediato anterior a aquél para el cual se efectúa el 
cálculo. 

Una vez determinado el CPM para todos los municipios de la entidad, se suman y se 
calcula su distribución porcentual multiplicando cada valor índice por cien. 

Séptimo. De conformidad a lo establecido en el decreto que reforma el artículo tercero 
transitorio de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, para el ejercicio 2015, la distribución del Fondo General de 
Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, del Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos, del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Fondo de Fiscalización y 
Recaudación, del Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos y del 
Fondo de Extracción de Hidrocarburos, se realizará aplicando los factores de distribución 
autorizados en el 2014. 

Octavo. De conformidad a lo establecido en el decreto que reforma el artículo tercero 
transitorio de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado y los Municipios de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, para el ejercicio 2015 la distribución a los municipios de la entidad, de 
los Ingresos derivados de la aplicación del Art. 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal, el 
70% se efectuará con base al factor de distribución del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUNDF) y el 30% con base en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal  (FISMDF) 
vigentes en 2014. 

La distribución por municipio que resulta de aplicar los factores señalados en los numerales 
séptimo y octavo es la siguiente: 

(CPMi 
t-1)  (RIDi 

t-1) 

RIDi
t-2

Bi = 
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Noveno. Conforme al artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal, y al Acuerdo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el 30 de enero de 2015, el calendario de entrega 
para el ejercicio fiscal 2015 será el siguiente:  

MES DÍA

Enero 9 de febrero

Febrero 6 de marzo

Marzo 9 de abril

Abril 8 de mayo

Mayo 5 de junio

Junio 7 de julio

Julio 7 de agosto

Agosto 7 de septiembre

Septiembre 7 de octubre

Octubre 9 de noviembre

Noviembre 7 de diciembre

Diciembre 8 de enero

CALENDARIO DE ENTREGA DE PARTICIPACIONES FEDERALES  A

LOS MUNICIPIOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2015

T R A N S I T O R I O S

Primero. La Federación realizará los ajustes y determinará las participaciones que 
correspondan a la recaudación obtenida en el ejercicio y formulará las liquidaciones que 
procedan, de conformidad a lo establecido en el artículo 7 de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

El total de participaciones por los fondos antes señalados, así como los montos que 
finalmente reciba cada entidad federativa, pueden verse modificados por la variación de 
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los ingresos efectivamente captados respecto de la estimación; por el cambio de los 
coeficientes de participación; por la población de acuerdo a la última información oficial 
que dé a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), de 
conformidad con el artículo 2 de la Ley de Coordinación Fiscal y, en su caso, por la 
diferencia de los ajustes a los pagos provisionales correspondientes al ejercicio fiscal de 
2015, motivos por los cuales las cifras de las participaciones expresadas en el presente 
acuerdo, no significan compromiso de pago por referirse a montos estimados. 

Segundo. El Gobierno del Estado situará los fondos a los municipios, dentro de los 
cinco días siguientes a aquél en que los reciba, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Xalapa-Enríquez, Ver., a 3 de febrero de 2015

DR. JAVIER DUARTE DE OCHOA 
GOBERNADOR DEL ESTADO 

LIC. GERARDO BUGANZA SALMERÓN
SECRETARIO DE GOBIERNO 

RÚBRICA. 

       MTRO. MAURICIO M. AUDIRAC MURILLO
    SECRETARIO DE FINANZAS Y 

     PLANEACIÓN 
RÚBRICA. 

RÚBRICA.

folio 158
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

JAVIER DUARTE DE OCHOA, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Lla-
ve, con fundamento en los artículos 42, 49 fracción XXIII, 50
de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave; y en ejercicio de las facultades que me confiere el
artículo 8 fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, emito el siguiente:

DECRETO QUE ADICIONA  DIVERSAS FRACCIONES AL
ARTÍCULO 25 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA

SECRETARÍA  DE FINANZAS Y PLANEACIÓN

ARTÍCULO ÚNICO.  Se ADICIONAN las fracciones XLVI
y XLVII al artículo 25, del Reglamento Interior de la Secretaría
de Finanzas y Planeación, para quedar como sigue:

Artículo 25. (. . .)

I a XLV. (. . .)

XLVI. Designar Visitadores, expedir los oficios de designación,
credenciales o constancias de identificación del personal
que se autorice para la práctica de visitas domiciliarias,
auditorías, inspecciones, vigilancia, verificaciones, reque-
rimientos y demás actos de fiscalización que deriven de
las disposiciones estatales y federales; y

XLVII. Determinar la existencia de créditos fiscales, su actua-
lización y sus accesorios, a cargo de contribuyentes, res-
ponsables solidarios y demás obligados; dar las bases para
su liquidación y fijarlos en cantidad líquida, en los térmi-
nos de las leyes fiscales del Estado y las de carácter
federal respecto de los ingresos federales cuya admi-
nistración tenga delegada el Estado y en los casos que
proceda, imponer las sanciones y demás accesorios que
correspondan a cargo de los contribuyentes y responsa-
bles solidarios.

T R A N S I T O R I O S

Primero. Publíquese en la Gaceta Oficial Órgano del Go-
bierno del Estado.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Eje-
cutivo del Estado, Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la
Llave, a los cinco días del mes de febrero de dos mil quince.

DR. JAVIER DUARTE DE OCHOA
GOBERNADOR DEL ESTADO

RÚBRICA.

folio 171

Con base en lo indicado por el artículo 26 de la Ley 249 que
rige la publicación de la Gaceta Oficial del estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave, relativo a las fe de erratas por los erro-
res contenidos en el documento original, se publica la siguiente
fe de erratas por los errores contenidos en el material incluido
en el número extraordinario 060 de fecha 11 de febrero del año
2015. Autorizó Ingrid Patricia López Delfín, directora de la
Gaceta Oficial del estado.—Rúbrica.

Al margen un sello que dice: Veracruz.—Gobierno del Estado.

Oficina del Gobernador
Consejería de Asuntos Legales

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave
a 12 de febrero de 2015

Oficio CAL/925/15

"Fe de erratas al Decreto que establece las bases de
creación del Fideicomiso Público de Administración San
Francisco Adelante, publicado en la Gaceta Oficial organo
del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, número extraordinario 060, de fecha 11 de febrero
de 2015", para quedar como sigue:

Artículo 8. (…)

I. (…)

II. Vocales:

a) Un Representante del Sindicato de Trabajadores de
la Industria Azucarera y Similares de la República
Mexicana;

b) El Secretario de Finanzas y Planeación;

c) El Secretario de Desarrollo Económico;

d) El Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Finan-
zas y Planeación;

e) El Subsecretario de Desarrollo Agrícola;

f) Un representante de la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural y Pesca;



Página 16 GACETA OFICIAL Viernes 13 de febrero de 2015

g) Un Representante de la Unión Local de Productores de
Caña adheridos a la Confederación Nacional Campesina
(C.N.C.);

h) Un Representante de la Asociación Local de Cañeros
afiliados a la Confederación Nacional de Productores
Rurales (C.N.P.R.); y

i) Un Representante de la asociación cañera Betancourt.

III. (…)

IV. (…)

A t e n t a m e n t e

DR. JOSÉ RAMÓN CÁRDENO SHAADI
CONSEJERO

Rúbrica.

folio 172

PODER LEGISLATIVO

AL MARGEN UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.—PODER LESGISLATIVO.—ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORA-
BLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACUL-
TAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I Y 38
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 18 FRACCIÓN I, 47
SEGUNDO PÁRRAFO  Y 55 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
LEGISLATIVO; 75 Y 77 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO
INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE DEL PUE-
BLO, EXPIDE EL SIGUIENTE:

D E C R E T O   NÚMERO   559

PRIMERO. SE DESIGNA AL CIUDADANO LICENCIADO
FRANCISCO PORTILLA  BONILLA, COMO SECRETARIO GENE-
RAL DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, POR LA SEXA-
GÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL MISMO.

SEGUNDO. COMUNÍQUESE EL PRESENTE DECRETO AL
CIUDADANO LICENCIADO FRANCISCO PORTILLA  BONILLA,
Y A LOS CIUDADANOS DIPUTADOS JUAN NICOLÁS CALLE-
JAS ARROYO, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; DOMINGO
BAHENA CORBALÁ, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATI-
VO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; JUAN EDUARDO RO-
BLES CASTELLANOS, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLA-
TIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; INTE-
GRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA
ALIANZA; ANA MARÍA CONDADO ESCAMILLA, COORDINA-
DORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DE LA REVOLUCIÓN DEMO-
CRÁTICA-MOVIMIENTO CIUDADANO; FIDEL ROBLES
GUADARRAMA, DEL PARTIDO DEL TRABAJO Y FRANCISCO
GARRIDO SÁNCHEZ, DEL PARTIDO ALTERNATIVA
VERACRUZANA, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LE-
GALES A QUE HAYA LUGAR.

TERCERO. PUBLÍQUESE EN LA GACETA OFICIAL, ÓRGA-
NO DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXIII LEGISLA-
TURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIU-
DAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA
LLAVE, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO
DOS MIL QUINCE.

OCTAVIA ORTEGA ARTEAGA
DIPUTADA PRESIDENTA

RÚBRICA.

ANA CRISTINA LEDEZMA LÓPEZ
DIPUTADA SECRETARIA

RÚBRICA.
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EDIT ORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Dir ectora General de la Editora de Gobierno:  ELVIRA  VALENTINA A RTEAGA  VEGA

  Directora de la Gaceta Oficial:  INGRID PATRICIA L ÓPEZ DELFÍN

Módulo de atención:  Calle Morelos No. 43, Plaza Morelos, local B-5, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.
Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.
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